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San lsidro, 1 0 t,lAr0 2012

EL ALCALDE DE SAN ISIORO

vtsTos:

El Memorándum No 516-2012-O8OO-GAFi MSl, de la cerenc¡a de Administración
y Finanzas, el lnforme N' 237-2012-0830-5LSG-GAF/MSl, de la Subgerencia de Logíst¡ca y Servicios
Generales y el Informe No 382-2012-0831-EFACO-SLSG-cAF/MSl, del Equ¡po Func¡onal de
Contratac¡ones y Adqu¡siciones;

CONSIOERANDO:

Que, como resultado del proceso de selección de Adjudicación de Menor
Cuantía No 083-20'l'l-SUMSI - Segunda Convocatoria, para la "Contratación del Serv¡cio de
Investigación para ldentif¡car Est¡los de Vida del Vec¡no de San lsidro", el 20 de enero de 2012 se otorgó
la buen pro a la empresa ARELLANO INVESTIGACION DE MARKETING S.A., por un monto total de S/.
39,800.00 (Tre¡nta y nueve m¡l ochocientos y 00/100 Nuevos Soles) a todo costo, incluido los impuestos
de Ley y cualquier otro concepto que ¡ncida en el costo total del servicio, formalizado la contratación con
la emis¡ón de la Orden de Serv¡cio No 00219-1 2;

Que, mediante Carta No 021-2012-SP-A|M, reg¡strada como Documento Simple
No 060573012 el 26 de abril de 2012, ARELLANO INVESTIGACION DE MARKET¡NG S.A. solicitó la
Ampliación de Plazo a que se contrae la Orden de Servic¡o No 00219-12, señalando como nueva fecha
de entrega del estudio final el 11 de mayo de 2012, lo que importaría una ampliación del plazo
contractual de ve¡nt¡cinco (25) días calendar¡o, debido a las observac¡ones detectadas en Ia información
entregada por la Ent¡dad para la real¡zación del estudio contratado;

Que, mediante Memorándum No 024-2012-0520-SDC-G PPDC/MSI, la
Subgerencia de Desarrollo Corporativo, en su condición de área usuaria, pone en conocimiento que las

$ observac¡ones detectadas por el contratista en la información entregada por la Entidad para la
\ realización del estudio, generaron alterac¡ones en e¡ cronograma de trabajo y desfases en la ejecución

de los estudios, ¡ndicando además que, la base de datos necesaria oara subsanar dichas observac¡ones
fue entregada mediante Memorándum No 204-20'12-1500-GSC, el día 30 de marzo de 2012;

Que, el sexto párrafo del artículo 410 de la Ley de Contrataciones del Estado,
establece que, el contratista podrá sol¡citar la ampliación del plazo pactado por atrasos y/o paralizac¡ones
ajenas a su voluntad, debidamente comprobados y que modifiquen el cronograma contractual;

Que, el artículo 175o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
d¡spone que procede la Ampl¡ación de Plazo, entre otras causales, por atrasos o paralizac¡ones no

al contratista, regulando además que, contrat¡sta deberá solicitar la ampl¡ación dentro de los
(7) días hábiles de aprobado el ad¡c¡onal o de finalizado el hecho generador del atraso o

paral¡zac¡ón, debiendo la Entidad resolver sobre dicha solic¡tud en el plazo de diez (10) días hábiles,
computado desde su presentac¡ón. De no exist¡r pronunciamiento expreso, se tendrá por aprobada la
solicitud del contratista, bajo responsabilidad del Titular de la Ent¡dad;
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Que, de la documentac¡ón presentada por el contratista, la Ampl¡ación de Plazo
solicitada se sustenta en las observac¡ones detectadas en la información entregada por la Entidad para
la realizac¡ón del estudio contratado, generaron alteraciones en el cronograma de trabajo y desfases en
la ejecución de los estud¡os, lo que es corroborado por la Subgerencia de Desarrollo Corporativo en su
Memorándum No O24-2012-0520-SDC-GPPDC/MS|, opinando ésta última por la procedenc¡a de la
sol¡c¡tud de ampliación de plazo presentada por ARELLANO INVESTIGACION DE MARKETING S.A.;

Que, dadas las características de la adquis¡ción, no resulta aplicable lo d¡spuesto
en el penúltimo párrafo del articulo 175o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, por lo
que la ampliación de p¡azo solic¡tada, no dará lugar al pago de mayores gastos generales;

Que, en atención a los cons¡derandos precedentes, corresponde declarar
procedente la solic¡tud de Amp¡iación de Plazo de la Orden de Servicio No 00219-12, der¡vada del
proceso de selección de Adjud¡cación de Menor Cuantía No 083-201I -SUMSI - Segunda Convocatoria,
para la "Contratación del Servicio de Invest¡gac¡ón para ldent¡ficar Estilos de Vida del Vec¡no de San
lsidro", por veinticinco (25) días calendario, señalando como nueva fecha de entrega del estudio final el
11 de mayo de 2012, ampliación que no generará mayores gastos generales;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Juríd¡ca mediante
lnforme No O I 7 2-201 2-0400-GAJ/MS| ;

En uso de las facultades conferidas por el artículo 20', numeral 6, de la Ley
Orgánica de Municipal¡dades - Ley N" 27972;

RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- Aprobar, por los fundamentos expuestos, la solic¡tud de
Ampliación de Plazo presentada por el contratista ARELLANO INVESTIGACION DE MARKETING S.A.,
respecto de la Orden de Serv¡c¡o No 00219-12, derivada del proceso de selecc¡ón de Adjud¡cac¡ón de
Menor Cuantía No 083-2011-SL/MSl - Seounda Convocatoria. oara la "Contratación del Servicio de

\ tnvestigación para ldentif¡car Est¡los de V]da del Vec¡no de San lsidro", por veinticinco (25) días
'calendario, señalando como nueva fecha de enlrega del estudio f¡nal el 11 de mayo de 2012, ampliación
que no 9enerara mayores gastos generales.

ARTICULO SEGUNDO.- Autorizar a la Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas
el egreso que demande el cump¡¡miento de la presente Resoluc¡ón, debiéndose afectar a la

presupuestal correspondiente.

Oenerates
resolución,

ARTICULO TERCERO.- Disponer que la Subgerenc¡a de Logíst¡ca y Servicios
notif¡que. al Contrat¡sta ARELLANO INVESTIGACION DE MARKETING S.A. la oresente
de acuerdo a lev.

REGISTRESE. COMUNIOUESE Y CUMPLASE
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